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id*1
Pub|¡S •e^eS entrar^n en vigor a ios veinte días de su completa 
disponaC'Ón 60 C! ’Bolet,n Oficial del Estado», si en ellas no se 
por n6. °tra Cosa' ÍArt,cul° 2 o-1 del Código Civil, texto aprobado 

Inme^10 de 31 de may0 dc 1974)'
e latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar el sitie de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sit ’e. Los s c ía
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi de nn^ír 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente . ira mi 
encuadernación, que deberá verificarse al final dc cada semestre.

TERCERA

A<

Núm. 833 
diputación General 

de Aragón
bE ^^ISION PROVINCIAL 

t- URANISMO DE ZARAGOZA 
l'’Uerd-.
Vintial 2d°Ptados por la Comisión Pro- 
su sesi.1 e Urbanismo de Zaragoza en 
bre de "1^q  ebiada día 23 de diciem-
A । ,

Ctos Previstos por el artículo 
8'nien h i Orefundido de la Ley sobre 

|lde y Ordenación Urbana
,? dispup..?" de 1976, y de acuerdo con 
¡a6 la Din.0^P°r el artl'culo 21 del Decreto 
reeba 7 Z ta^ón General de Aragón de 
a C°niiniia /a  10 de 1980, se hace constar 
v^rdos Z'00 relación completa de los 
.lntia| d ^optados por la Comisión Pro- 
^'ón c,;, ^rbanismo de Zaragoza en su 
e^^0: aada el día 23 de diciembre 

tn8Z la^ní i E! Burg° de Ebro. — De
do^ reviL¿)bac,lón definitiva del proyec- 
El jprdenar- -1 a°aPtación del Plan general 
itii, urbana del municipio de

pv  L' EEr° en base a los razona- 
g/vici°s Ts a 6-5108 e n e * informe de los 
i! ^ente ■iLiCniCos’ Que se incorpora ínte- 

J^rte ¡nZ Presente resolución forman- 
phNlinieron^grante de la misma, 
tof lstos n ' Zaragoza. — A los efectos 
O^ido ar ,e| artículo 58.2 del texto 
de6. y Ora6 .Ley sobre Régimen del 
«al;. 7d, infnac^n Urbana de 9 de abril 
hc(2ac*ón ■ Olrnar favorablemente la le- 
8at i.en vía Precario, de cubierto metá- 
lic¡[ 9era «Lde hispanidad, número 85, 
raplad° el p°S Enlaces», según tiene so
de í9 en , yZ^-0' Ayuntamiento de Za- 

Ñ 011 Vicent d‘5nte segu¡do a instancia te&-9eroC3nte7Roy Caballero.
1)0 ^ la ^ragoza. — Darse por en- 
c | a ZaraZ1IS1ó1n Provincial de Urbanis- 
1] , ühtami Za acuerdo adoptado por 

de novipZu0 de Zaragoza con fecha 
nbre de 1980, por el que se 

da por cumplida la prescripción en su día 
impuesta por esta Comisión y, por tanto, 
entender aprobado definitivamente, con 
carácter ejecutivo, el proyecto de urbani
zación parcial en confrontación de man
zana delimitada por las calles Nuestra 
Señora de la Cabeza, Melilla y Pintor 
Sorolla, de Zaragoza, según tiene intere
sado don Salvador V¡.lG:zeta ’Vu'la.

Número 4. Zaragoza. — No pronun
ciarse en relación con el tema de denun
cia de mora formulado ante esta Comisión 
Provincial por don Pedro-Luis Aguado 
Torrealba, en representación de la entidad 
mercantil «Igea», S. A., y frente a la tra
mitación, por parte del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, de expediente de li
cencia de derribo de edificio sito en calle 
Isaac Peral, angular a calle Zurita y calle 
Sanclemente, de Zaragoza, ya que están 
suspendidas las licencias en el emplaza
miento de referencia a consecuencia de la 
aprobación, con carácter inicial, de la mo
dificación del Plan general de ordenación 
urbana de Zaragoza, según acuerdos de 
dicho Ayuntamiento de 15 de mayo y 13 
de noviembre de 1980, y anuncio apare
cido en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de 3 de diciembre de 1980, y existir 
resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de 
noviembre de 1980, desestimando la peti
ción de esta licencia.

Número 5. Zaragoza. — No pronun
ciarse en relación con escrito de denuncia 
de mora en tramitación de expediente de 
otorgamiento de licencia para construcción 
de edificio de cincuenta y ocho viviendas, 
oficinas, locales y aparcamientos, en solar 
sito en calle Isaac Peral, angular a calle 
Zurita y ca”e Sanclemente, de Zaragoza, 
según tiene interesado ante esta Comisión 
don Pedro-Luis Aguado Torrealba. en 
nombre y representación dc la entidad 
mercantil «Igea», S. A., ya que, de con
formidad con acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza de fechas 15 de 
mayo y 13 de noviembre de 1980, están 
suspendidas las licencias en la zona de 
referencia como consecuencia de la apro
bación inicial de proyecto de modificación 
del Plan general de ordenación urbana de 
Zaragoza, la cual afecta, entre otros, al 

emplazamiento del colegio de las Tere- 
sianas.

Núm. 6. Cuarte de Huerva—L° A la 
vista del escrito aportado por los intere
ses al expediente, dar por cumplimentadas 
las prescripciones que en su día se impu
sieron a la aprobación definitiva del Plan 
parcial de las áreas 6 y 7 (Este) de Cuarte 
dc Huerva, por acuerdos de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Zaragoza de 
fechas 28 de marzo y 23 de julio de 1980.

2° No obstante ello, deben hacerse las 
siguientes consideraciones: ■

a) La concesión de licencias de edifi
cación no procederá sino una vez aproba
do el proyecto de urbanización del vial 
de enlace entre las áreas 6 y 7 y el actual 
casco urbano de Cuarte de Huerva. Asi
mismo, el escrito de solicitud de licencia 
contendrá el compromiso de no utilizar 
la construcción en tanto no se finalice la 
del antes citado vial de enlace, que se 
efectuará simultáneamente.

b) Entendiendo que el replanteo a es
cala 1/5.000 puede suponer variaciones en 
el emplazamiento del vial denominado 
«Diamante», el ajuste del mismo se reali
zará en el plano de replanteo del proyecto 
de urbanización.

Número 7. Zuera: Ontinar del Salz. — 
Denegar la aprobación definitiva de la mo
dificación del Plan general de ordenación 
urbana de Zuera, casco de Ontinar del 
Salz, promovido por don Fausto Cines 
Blasco, ya que está actualmente en trámi
te la aprobación definitiva el proyecto de 
revisión-adaptación de dicho Plan Gene
ral, que, por otra parte, incluye sustancial
mente la modificación que se pretende 
obtener con el presente expediente.

Número 8. Castiliscar. — Solicitar in
forme previo de la Comisión Provincial 
del Patrimonio Histórico-Artístico de Za
ragoza en relación con proyecto para 
construcción de cinco viviendas en plaza 
Baja, angular a calle Mayor, en Castiliscar 
(Zaragoza), según promoción de don Agus
tín Bernardo Garrido, sin pronunciarse so
bre el tema de denuncia de mora y dado 
eme existe comunicación del Ministerio de 
Cultura para incoación de expediente de 
declaración de conjunto histórico-artístico 
del núcleo de Castiliscar.

M.C.D. 2022
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Número 9. Figueruelas. — Aprobar 
con carácter definitivo el proyecto de cap
tación de agua del polígono «Entrerríos», 
sito en los términos municipales de Figue
ruelas, Pedrola y Grisén. según tiene in
teresado de esta Comisión Provincial de 
Urbanismo el Instituto Nacional de Urba
nización del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, si bien con la prescripción 
de que por el interesado deberán cumplir
se las observaciones que puedan estable
cerse por la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza. Canal Imperial de Ara
gón y Jefatura de Minas, organismos a los 
que les será solicitado su informe por la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Za
ragoza.

Número 10. Almonacid de la Sierra.— 
L° Dar por cumplidas las prescripciones 
que se impusieron por acuerdo de la Co
misión de Urbanismo de fecha 23 de julio 
de 1980, que denegó la aprobación inicial 
del presente proyecto.

2 .° En su virtud, aprobar con carácter 
inicial el proyecto de delimitación de suelo 
urbano y Ordenanzas del municipio de 
Almonacid de la Sierra, con 1a indicación 
de que habrá que modificar el artículo 44 
de las Ordenanzas en el sentido de que 
tanto en las vías provinciales como en las 
estatales las granjas deberán estar situa
das, al menos, a 25 metros.

3 .° Abrir un período de información 
pública, de un mes de duración, mediante 
anuncio a publicar en el «Boletín Oficial» 
de lá provincia de Zaragoza.

4 .° Transcurrido dicho plazo, abrir 
otro período de igual duración para dar 
audiencia al Ayuntamiento de Almonacid 
de la Sierra con ob'eto de que manifieste 
cuanto tenga por oportuno al respecto.

Número 11. Sigüés. — l.° Dar por 
cumplidas las prescripciones impuestas en 
el informe de los Servicios Técnicos: en 
su virtud, aprobar con carácter inicial el 
proyecto de delimitación de suelo urbano 
y Ordenanzas del municipio de Sigüés, 
con la indicación de que el edificio se
ñalado con el número 12 de! plano núme
ro 1 vendrá afectado por nueva alinea
ción, que mantenga 7 metros de distancia 
con el situado enfrente.

2 .° Abrir un período de información 
al público de un mes de duración, me
diante anuncio a publicar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza.

3 .° Transcurrido dicho plazo, abrir 
otro período de igual duración para dar 
audiencia al Ayuntamiento de Sigüés, con 
objeto de que, a 1a vista del proyecto, ma
nifieste cuanto tenga por oportuno al res
pecto.

4 .° Urgir a 1os organismos y. en con
creto, a la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza para la redacción de unas 
normas subsidiarias que permitan recoger, 
con fines de ordenación, protección y con
servación, los núcleos de Aseó, Asso-Ve- 
ral, Tiermas, Puesta, etc., así como toda 
la margen derecha del pantano de Yesa.

Número 12. SobradieL — l.° Apro
bar con carácter inicia! el proyecto de 
delimitación de suelo urbano y Ordenan
zas del municipio de Sobradiel, dando así 
por cumplimentadas las prescripciones im
puestas en su día por acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo de fecha 
23 de julio de 1980, que denegó la apro
bación inicial del proyecto.

2 .° Abrir un plazo de información al 
público de un mes de duración, mediante 
anuncio a publicar en el «Boletín Oficia!» 
de 1a provincia de Zaragoza.

3 .° Transcurrido dicho plazo, abrir 
otro período de igual duración para dar 
audiencia al Ayuntamiento de Sobradiel, 

con objeto de que, a la vista del expedien
te, manifieste cuanto estime oportuno al 
respecto.

Número 13. Sástago. —- l.° Aprobar 
inicialmente el proyecto de delimitación 
de suelo urbano y Ordenanzas del muni
cipio de Sástago, dando así por cumplidas 
las prescripciones impuestas en su día por 
el informe de Servicios Técnicos, previo 
a esta aprobación inicial.

2 .° Abrir un período de información 
al público de un mes de duración, me
diante anuncio a publicar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza.

3 .° Transcurrido dicho plazo, abrir otro 
período de igual duración para dar 
audiencia al Ayuntamiento de Sástago, 
con objeto de que, a la vista del expedien
te, manifieste cuanto estime oportuno al 
respecto.

Número 14. Salvatierra de Esca. — 
Aprobar con carácter inicial e! proyecto 
de delimitación de suelo urbano y Orde
nanzas del municipio de Salvatierra de 
Esca, que incluye el núcleo de Lorbés, 
dando así por cumplidas las prescripciones 
impuestas en los informes de los Servi
cios Técnicos con anterioridad a este 
acuerdo de aprobación inicial.

2 .° El edificio 48 del plano número 1 
de! proyecto queda expresamente declara
do fuera de ordenación, a 1a vista del in
forme de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza. A los efectos de com
pensación, y para el caso de que se pre
tenda construir de nueva planta, será pre
ceptivo un estudio de detalle previo, con 
una alineación fijada en 10 metros desde 
el eje de la carretera C-137, modificán
dose el emplazamiento de la edificación 
dentro de su zona respecto a! emplaza
miento actual de la misma.

3 .° Abrir un período de información 
al público de un mes de duración, me
diante anuncio a publicar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza.

4 .° Transcurrido dicho plazo, abrir 
otro período de igual duración para dar 
audiencia al Ayuntamiento de Salvatierra 
de Esca, con objeto de que, a la vista del 
expediente, manifieste cuanto estime opor
tuno al respecto.

Número 15. Mozota. — l.° Aprobar 
con carácter provisional el proyecto de 
delimitación de sudo urbano y Ordenan
zas del municipio de Mozota, dando así 
por cumplidas las prescripciones impues
tas en el acuerdo de aprobación inicia! 
por parte de esta Comisión Provincial de 
Urbanismo.

2 o Estimar la petición efectuada por 
e! Avuntamiento de Mozota, si bien 1a 
misma sólo nodrá incorporarse a! expe
diente si dicha petición es acordada for
malmente por e! Ayuntamiento en sesión 
plenaria y se recoia la misma en un nue
vo plano de delimitación.

3 .° Pemitir d expediente a 1a Excma. 
Diputación Provincial de Zaragoza a efec
tos de que emita el informe prevenido en 
1a vigente legislación

Número 16. Luesia. — l.° Aprobar 
con carácter provisional el proyecto de 
delimitación de suelo urbano y Ordenan
zas municipales de Luesia, dando así por 
cumplimentadas las prescripciones impues
tas en e1 acuerdo de aprobación inicial por 
parte de esta Comisión Provincial de Ur
banismo.

2 .° Remitir e! expediente a 1a Excma. 
Diputación Provincial de Zaragoza a efec
tos de que emita el informe prevenido 
en la legislación vigente.

N úmero 17. El Frago. — l.° Apro
bar con carácter provisional el proyecto 
de delimitación de suelo urbano y Orde

nanzas del municipio de El Frago,. 
do así por cumplimentadas las P1"6^. 
ciones impuestas en el acuerdo de ap 
ción inicial por parte de esta Com 
Provincial de Urbanismo. _ ^3.

2.° Remitir el expediente a la 
Diputación Provincial de Zaragoza a 
tos de que emita el informe preven: 
la legislación vigente.

Número 18. Mara. —Aprobar c 
rácter definitivo el proyecto de con^ e, 
ción de bodega de almacén de ' "V uti' 
suelo no urbanizable de Mara, vista 
lidad pública e interés social de la 
lación, según tiene interesado el Yooi* 
miento de Mara a instancia de la ij 
rativa «San Fabián», de Mara. y., 
indicación de que para la realizado y 
acceso deberán entablar contacto 
Jefatura Provincial de Carreteras li 
ragoza, ya que, según el informe 
misma, no es aceptable el 
proyecto y el mismo debería estab 
desde el camino de las Huertas

Número 19. Muel. - Aprobar e» 
rácter definitivo el proyecto de coi 
ción de campo municipal de fútbol e 
1o no urbanizable de Muel, se^'.n]ia 
interesado el Ayuntamiento de dic 
calidad y vista la utilidad pública 
rés social de la instalación. AnrO*’31

Número 20. Tosos. — Io ■. 1 
con carácter previo e! proyecto de^ |; 
trucción de vivienda unifamiliar 
zona de La Fragua, sin número, de 
según tiene interesado del Ayub^'y^ 
de dicha localidad don Marcelino ¿3- 
Serrano y dándose por cumpl'nl^,a pd 
las justificaciones exigidas en su ‘ 
el informe de los Servicios Técnic ’ 
vertir, no obstante ello, que: jicio

a) La fosa séptica reunirá las c 
nes que se deduzcan de las 'rnP0'l 
de la Comisaría de Aguas del Ebro^- 
tándose en todo caso a las norma5 
lógicas de edificación antes de 1 
bación definitiva.

b) Advertir que en su moment^^- 
la realización de las obras, será 
la autorización de la citada Com'5'. .n fii'

2 .° Abrir un plazo de informa11 ¡J 
blica de ouince días, que come^0|¡^ 
partir de su. publicación en el " . 
Oficial» de la provincia de Zarai’1 .c^ 

Número 21. Riela. — l.° Aproo^ 
carácter previo el proyecto de * u t 
ción de vivienda unifamiliar en 5' 
urbanizable de Riela, carretera. N' ' d‘ 
metro 267. según tiene 
Avuntamiento de dicha localidad 
sus Barreiro Soria, advirtiendo oUc 
tido será exactamente igual al del (' 
to v oue precisará autorización d 
misaría de Aguas del Fbro.

2 .° Abrir un plazo de informa 
blica de quince días dé dura^'^old 
diant» anuncio a publicar en el 
Oficia!» de 1a provincia de Zara.

Recursos procedentes jjii-
a) Los acuerdos señalados c°ni9. 

meros 1, 4, 5, 6, 7, 9, 18 V ¿ü . ^1 
no ponen fin a la vía administra* 
susceptibles de recurso de alzada 
Consejo de Gobierno de la p 
Genera! de Aragón v durante el ' 3 
los ouince días hábiles, sigi''eP.o 6^^. 
publicación del presente anunc' /- 
«Boletín Oficial» de la provind3 . 
ragoza.

b) Los restantes acuerdos, 5 j?. 
con los números 2, 3. 8, 10, ' 
14. 15, 16, 17, 20 y 21, por 
actos administrativos de simple 
no son susceptibles de recurso 
trativo o jurisdiccional alguno.

M.C.D. 2022
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Presen^6 Se h.ace Público, mediante el 
citados ^^ci0* a los efectos legales 

Zarany que sean oportunos.
Secretarfna e.nero de 198 L ~ E1 
nández u e -a Comisión, Pedro-José Her- 
^residpn, "er'íanc*ez. — Visto bueno: El 

Sldente. Gaspar Castellano.

SEc£ion quint  a
Núm. 860

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Jeíalura Provincial de Zaragoza 
^rro ’^'A10 Nacional de Reforma y De- 
t0d2ación nari° (eI.ryda”) se solicita au- 
sa en । n para realizar obras de defen- 
^rminn niar8en izquierda del río Ebro, 
ragoza) munioiPal de Pina.de Ebro (Za-

SeatedaCUerd° C0n *a documentación pre- 
Un diailpSCi l’royecta la construcción de 
mero Sit üerra en dos tramos, el pri- 

Pobl । < - ° lrente al casco urbano de 
va ! • ’ qUC enlazará con otros di- 

^tori/-, .CXlstentes, cuya construcción fue 
Sundo n ien marzo de 1978, y el se- 
^ajo ’ i IO on8ación de dichas obras aguas 
' metroU anc^ura en coronación será de 
*°s terr« y Su cota no sobrepasará la de 

lo nos de la margen opuesta.
SC hace público para general 

Aderen enl° y. para quienes se con
cedan per)udicados con esta petición 
^cion. presentar por escrito sus recla- 
^ro ante la Comisaría de Aguas del 
rante ci Ulnle *a Alcaldía respectiva du- 
*ado a P .° de veinte días hábiles, con- 
^e esipParlir de Ia fecha de publicación 
de la nrA-Un5io en el “Boletín Oficial» 
de exnn^-'mm de Zaragoza o de fecha 

efpnf1011. a* Público del mismo, a 
tiesto ■ ° iC expediente estará de ma- 
'^o (n->n a Comisaría de Aguas del 

horío e¿Kde Sagasta, 28, Zaragoza), 
Paz° abierto 198 de oficina’ duranle el 
^^misa^n3’! r2 de enero de 

Sano Jefe, J. i. Bodega. 1981. — El

ha solicita- 
de defensa

Núm. 861
* Bielsa Arbej 
l  Alzadas’ .IZaCldn de °bras
> dn, en *3- margen izquierda del río 
^aragoza) lerin*no municipal de Pleitas 

o^eta» S^n ,en Ia construcción de una 
|l0nes anr r8-lna* de tierras, cuyas dimen- 
ir^^itud .ox*madas son: 120 metros de 

0 anchn ’"> * mctros de altura y 1 me
en coronación.

siVp^'mien^ hace Público para general 
d-. e,t Dpr °^y para Quienes se con- 
üp1? Present 1Cados con esta Petición pue- 
o S aate jn p?r escrito sus reclamacio- 
Dl-anie ia Comisaría de Aguas del Ebro 

dp1 ■ caldia respectiva durante el 
anrt*r de i?“?le dias hábiles, contados a 
vÍKUt?cio en i cba de publicación de este 
sjp'za de y6. “boletín Oficial» de la pro- 
(, 'ón a] '7aragoza o de fecha de expo- 
!a n exne ‘co del mismo, a cuyo efec- 
<io Comisar 'eníe estará de manifiesto en 
bilPSa8asta‘a9oe Aguas del Ebro (paseo 

e$ de ofj ,/8’ Zaragoza), en horas há- 
C^a.rago- C'na’ durante el p*azo Cierto. 
^'sadn3’, 22 de enero de 1981. — El 

° Jefe. J. I. Bodega.

Núm. 1.062

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Place saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.535 
de 1978, seguido contra don Manuel 
Loma Colón, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, de 
23 pulgadas aproximadamente, marca 
«Vanguard», con su estabilizador auto
mático, sin número visible. Valorado 
en 15.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«New-Pol», sin número visible. Valo
rada en 18.000 pesetas.

Un frigorífico eléctrico, de unos 250 
litros de capacidad aproximadamente, 
marca «Aspes», sin número visible. 
Valorado en 8.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizados en tela panilla gra
nate. Valorado en 16.000 pesetas.

Seis sillas de comedor, tapizadas en 
tela azulada, cinco en buen estado y 
una rota. Valoradas en 8.000 pesetas.

Dos mesas de comedor, ambas ex- 
tensibles, una más pequeña, de fórmi
ca, y la otra de madera. Valoradas en 
8.000 pesetas.

Una librería comedor-cuarto estar, 
de tres cuerpos, de unos 2'20 x 3 me
tros aproximadamente. Valorada en 
19.000 pesetas.

Dos armarios roperos, de dormito
rio, uno de ellos de tres cuerpos con 
dos puertas y el otro de tres cuerpos 
con dos puertas laterales y cajones 
en el centro. Valorados en 17.000 pe
setas.

Total, 109.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Manuel Loma 
Colón, con domicilio en San Juan de 
la Peña, 179, casa 3, segundo pabellón, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.063

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 9.059 
de 1979, seguido contra «Francisco 
Díaz y Compañía», por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un depósito de alcohol, de material 
de hierro, de una cabida de 10.000 li
tros aproximadamente. Valorado en 
25.000 pesetas.

Trescientas garrafas vacías, de plás
tico y madera, de 20, 16 y 10 litros. 
Valoradas en 7.500 pesetas.

Una mesa de despacho, de nogal, 
labrada. Valorada en 25.000 pesetas.

Dos sillas con asiento y respaldo de 
cuero labrado. Valoradas en 10.000 pe
setas.

Un mueble pupitre de cuatro plazas, 
con tablero de skai verde. Valorado 
en 12.000 pesetas.

Un sillón de despacho, con asiento 
y respaldo de skai verde. Valorado en 
4.000 pesetas.

Dos sillones de madera clara. Valo
rados en 8.000 pesetas.

Un posalibros de unos 2 x 1'5 me
tros. Valorado en 8.000 pesetas.

Un fichero metálico, con cuatro ca
jones, de 1'5 metros de alto. Valorado 
en 6.000 pesetas.

Dos cuadros con fotografías de los 
fundadores de la empresa. Valorados 
en 1.000 pesetas.

Una mesa de madera, de 1 x 3 me
tros, con encimera de baldosas blan
cas. Valorada en 3.000 pesetas.

Una vitrina de dos cuerpos, con 
cuatro puertas de cristal en el cuerpo 
superior y cuatro puertas en el infe
rior. Valorada en 18.000 pesetas.

Una cuba grande, desarmada, de 
3.000 a 5.00Ó litros de capacidad. Valo
rada en 10.000 pesetas.

Una puerta metálica, de 6 x 4 me
tros, de color gris. Valorada en pese
tas 10.000.

Dieciséis cubas para vino, de 620 li
tros cada una. Valoradas en pesetas 
400.000.

Un destilador de licores, de cobre, 
compuesto de caldera y dos cuerpos. 
Valorado en 125.000 pesetas.

Un alambique de cobre, para la des
tilación de licores, sin marca ni nú
mero visibles. Valorado en 125.000 pe
setas.

Dieciocho bocoyes o pipas, de ma
dera de roble, de 600 litros de capaci
dad cada uno de ellos. Valorados en 
605.000 pesetas.

Total, 1.277.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Gregorio La- 
rumbe Folch, con domicilio en calle 
San José, 2, primero C, de Cariñena, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
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en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.066

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número exhor
to 262 de 1980, seguido contra «Mon
tajes Nervión», S. A., por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan: .

Una mesa metálica, de oficina, de 
1'70 x 0'80 metros. Valorada en pese
tas 7.500. .

Dos mesas metálicas, de oficina, de 
1'50 x 0'75 metros. Valoradas en pese
tas 6.500. .

Una mesa metálica, de oficina, de 
1'23 x 0'75 metros. Valorada en pese
tas 6.000. . .

Tres armarios metálicos, de oficina, 
modelo 2000. Valorados en 36.000 pe
setas.

Un sillón giratorio, de oficina, de 
color azul. Valorado en 5.000 pesetas.

Tres sillones fijos, de oficina, de 
color verde. Valorados en 9.000 pe
setas. , .

Cuatro papeleras metálicas, de ofi
cina. Valoradas en 1.000 pesetas.

Un archivador de oficina, modelo 
405-F. Valorado en 5.000 pesetas.

Una mesa de oficina, modelo N-2000- 
01-LC. Valorada en 10.000 pesetas.

Un sillón de oficina, giratorio, mo
delo «Londres R-A-G». Valorado en pe
setas 6.500.

Dos sillones de oficina, modelo «Lon
dres R-B-F». Valorados en 8.000 pe
setas. . .

Una librería de oficina. Valorada en 
20.000 pesetas.

Un sofá marco, de tres plazas, y dos 
butacas tipo canónigo, de una pieza. 
Valorado en 18.000 pesetas.

Otro sofá marco, de tres plazas, 
modelo AVH, en lifaki. Valorado en 
10.000 pesetas.

Un sofá marco, de dos plazas, mo
delo AVH, en lifaki. Valorado en pe
setas 6.500.

Una mesa de oficina, en lifaki, mo
delo AVH-110-B. Valorada en 12.000 pe
setas.

Una silla de oficina, en skai color 
negro, modelo «Verona» núm. 2. Valo
rada en 2.500 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca «Hispano Olivetti», modelo 
«Editor 5». Valorada en 30.000 pesetas.

Total, 199.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Pablo Benito 
Olmos, con domicilio en Santa Orosia, 
números 2 y 4, séptimo D, bloque 4, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones "mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 973

Magistratura de Iranajo 
número 2

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 30 de 1981, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia del Fondo 
de Garantía Salarial, contra «Leopoldo 
Abadía Fornics», S. A., por cantidad, en 
fecha 19 de enero de 1981 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Providencia. — Magistrado, limo, se
ñor Lázaro de Miguel. — En Zaragoza a 
19 de enero de 1981. — Dada cuenta; 
únase a los autos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra «Leopoldo Aba
día Forniés», S. A., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 330.000 pese
tas de principal, según resolución de la 
Comisión Provincial del Fondo de Ga
rantía Salarial de fecha 26 de junio de 
1980, más la de 66.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momen
to procesal oportuno, siguiendo en la tra
ba el orden señalado en el artículo 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense pará ello los des
pachos precisos.

Antes de despachar la traba sobre los 
locales que se enuncian, requiérase al Fon
do de Garantía para que concrete quiénes 
puedan ser propietarios de aquellos locales 
y domicilio de los mismos, con la adver
tencia de que si así no lo hiciere en el 
plazo de veinte días, no conociéndose otros 
bienes de la deudora, se estará a lo dis
puesto en la última resolución recaída en 
autos por la que se declaraba la insolven- 
via provisional de la deudora.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Doy 
fe. — Heraclio Lázaro Miguel. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firmados 
y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Leopoldo Abadía Forniés», so
ciedad anónima, en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial»-de la provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 
1981. — El Magistrado, Heraclio Láza
ro. — El Secretario, Rafael Alcázar.

Núm. 938
Don Heraclio Lázaro de Miguel, 

trado de Trabajo de la número
Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos eÍecU y 

número 235 de 1980, que se tramitan 
esta Magistratura de Trabajo a i>lS* 
de don Aurelio Colange Moral65- 
la empresa de Roberto Fernández ñ * 
por despido, en fecha 4 de diciern 
ha dictado providencia que, copiada 
raímente, dice así: .^1

«Providencia. — Magistrado limo. 
Lázaro de Miguel. — En Zaragoza a 
diciembre de 1980. — Dada cuenta. 
a los autos de su razón y a tenor 
establecido en el artículo 200 del eí 
refundido de procedimiento lab°ra'nti 
relación con el artículo 919 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ejecución contra Roberto Fernández 
co, procediendo al embargo de sus 
en cuantía suficiente para cubrir । 
tidad de 131.400 de pesetas de Pj" |9g0- 
según sentencia de 20 de octubre de 
más la de 27.000 pesetas, presuPue5.u¡c¡i’ 
provisionalmente para costas, sin Pe ' 
de su liquidación en el momento 
oportuno, siguiendo en la traba e . u¡e!i' 
señalado en los artículos 1.447 Y.^ien11’ 
tes de la vigente Ley de Enjuicia 
Civil: líbrense para ello los despach0 
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Núm. 939 - «I
Don Benjamín Blasco Segura, 

de Trabajo de la número 2 de 
y su provincia; . |ii¡'
Hace saber: Que en autos sjecutiyo 

mero 2.203 de 1980, que se tram'^ 
esta Magistratura a instancia de d eO1 
los-Rafael Villán Palacín, contra í 
presa «Cepra», S. A., por desp 
fecha 21 de enero de 1981 se ha p^i 
auto que, copiado literalmente en • 
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decieta en el día de la fecha p¿r¡L!.' 
senté resolución y en concepto p 
cios causados al ejecutante, la can a • 
35 000 pesetas, a la que se cond1^^1’, 
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de [no. en Zaragoza a 21 de enero 
Benii,Magistrado de Trabajo, 

Blasco. - El Secretario, (ile-

Núm. 940
Uadn11^'*0 t-ázaro de Miguel, Magis- 
Zara8 6 Trabajo de la número 2 de 
Hace'°Za y SU Provinci3;

número er: tJue en autos ejecutivos 
esta Mac1’ de ^981, que se tramitan en 
^•o p ^lstratura a instancia de Miguel 
Rublo n ° y °tro’ contra Agueda Lon 
de 198iOr cantidad, en fecha 16 de enero 
Copiar!-. I¿e lla dictado providencia que, 

«Prnv- i ra mente’ dice:
d°n MpICevCÍa" — Unió, señor Magistrado 
^aragOz>raC '1° ^zarp de Miguel. — En 
cuenta r 6 de ener9 de 1981- — Dada 
a tenor a'niSe a *os autos de su razón y 
de| textnC ..^t^blecido en el artículo 200 
“ora] p retundido de procedimiento la
b vi’pl. re ación con el artículo 919 de 
desPách ■C ■ de Enjuiciamiento Civil, 
Eub¡0 n*"' e,ecución contra Agueda Lon 
^aes’ enL‘edÍeado a! embargo de sus 
a caniia- ,cuantía suficiente para cubrir 
^Pal, sep *1 dc 286.987 pesetas de prin- 

1980SUn .sentencia de 29 de noviembre 
I>llestad-Kmas !a. de 50 000 pesetas presu- 
^juicin J)rovis*orialmente para costas, sin 
^ocesai e su Eouidación en el momento 
d órden Op?rtuno, siguiendo en la traba 
5uien ‘ Seaal?do en los artículos 1.447 y 
diento rt u a vi8ente Ley de Enjuicia- 
Pachos VIV- óbrense para ello los des- 

Lo Presos.
^racíPn1'1^ y t*rma Su Señoría. Doy fe. 
^fae) i '^ar,° de Miguel. — Ante mí, 
^ylcados) Cázar Carrillo.» (Firmados y 

^Presa^a ^U* s*rva de notificación a la 
lddo pa,./.0 Agueda Lon Rubio, en ieno- 
0 en el Cnr?’ .se inserta el presente edic- 

h bado 'I 0 epn Oficial» de la provincia, 
h I^Sl n ~,aragoza a 16 de enero 
jFraclio r - d Magistrado de Trabajo, 
8ible) 0 Lázaro. - E] Secretario, (ile-

Núm. 978
!islradoCde de Miguel, Ma- 
de Zano, rabajo de la número 2 
.HaCe ';¡g0Za y su Provincia; 

p,olneío ^)Dl|r: ,9Ue en autos ejecutivos 
dnta Mayistrat 98que se tramitan en 
d» ^rantí^c11? instancia de Fondo 
a° .Abadh r ^a'anaL contra «Leopol- 

en S. A., por canti- 
l,iciadn 9.de enero de 1981 se 

^^trientA Pr.°videncia que, copiada 
"^rov’ i ie' c lce:

Señor Liz?' Magistrado ilustrísi- 
Ch^ a 19-crl¿aro de Miguel. — En Zara- 
^ta‘ úna e "‘"o de 1981. - Dada 
ín ‘ tenor Ti a os autos de su razón 
Pr nUl° 20ni , 0 establecido en el 
el . tcxto refundido de 
^hh^^Ulo mo a?oraI- en relación con 
^cióí’^ien o Cb -l3 rigente Ley de 
nié¿n contra tC 1 ’ despáchese eje- 
de $. A “Leopoldo Abadía For- 
Par-Í148 bieño?r0cediendo al embargo 
^ta! ^brip r,s en cuantía suficiente 

í de nr.?nCanVdad de 1.655.792 pe
de ra Cün ^c'Pal, según resolución 
^th^rantía ciprovincial del Fondo tas bre de fn7Salarial, de fecha 9 de 

presuDn21 ,a de 150.000 pesc- 
dacL^stas .^tada provisionalmente 
po ?n en ef t^n Perjuicio de su liqui- 

, lguiend yomento procesal oportu- 
en los -iw3 traba el orden seña- 

ticulos 1.447 y siguientes 

de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Antes de despachar la traba sobre 
los locales que se anuncian, requiéra
se al Fondo de Garantía para que 
concrete quiénes puedan ser propie
tarios de aquellos locales y domicilio 
de los mismos, con la advertencia de 
que si así no lo hiciere, en el plazo 
de veinte días, no conociéndose otros 
bienes de la deudora, se estará a lo 
dispuesto en la última resolución re
caída en autos por la que se declaraba 
la insolvencia provisional de la deu
dora. No ha lugar a la acumulación 
que se pide.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Heraclip Lázaro de Miguel. — 
Ante mí, Rafael-Luis Alcázar Carrillo». 
(Firmados y rubricados). ,

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Leopoldo Abadía Forniés», 
sociedad anónima, en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 
1981. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, Rafael-Luis Al
cázar.

Núm. 941

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia:
Hace saber; Que en autos que se tra

mita?! en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.546 de 1980, sobre despido, a 
instancia de Alejandro Aguilar Palacio, 
contra Antonio Urcia Betés y otro, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Alejandro Aguilar Palacio, 
contra Antonio Urcia Betés y Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir al actor 
en su puesto y en las mismas condiciones 
precedentes, o, de ejercitarse la opción 
indemnizatoria dentro de los cinco días 
siguientes al de notificación de esta sen
tencia, a satisfacerle, con extinción de la 
relación laboral, la suma de 204.182 pe
setas, y en ambos supuestos, al abono de 
los salarios dejados de percibir desde el 
27 de octubre de 1980 hasta el día de la 
referida notificación, y al Fondo de Ga
rantía Salarial al pago de 136.121 pesetas 
en calidad de cuota indemnizatoria que 
le viene atribuida por ministerio de la Ley, 
y dentro de los diez días siguientes al de 
notificación de la firmeza de la sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den int ••poner recurso de suplicación ante 
el Trio nal Central de Trabajo dentro del 
plazo de cinco días, a partir de la fecha 
de su notificación, manifestándose el Le
trado que ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada de
berá acreditar, al tiempo de anunciar el 
recurso, haber depositado en el Banco dc 
España y en la cuenta corriente del fondo 
de anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas de esta Magistratura la 
cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su interposición, haber depositado la can
tidad de 2.500 pesetas en la cuenta de

nominada «recursos de suplicación», abier
ta por esta Magistratura en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado Antonio Urcio Betés, 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible)

Núm. 870

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 11.892 de 

1980, seguidos en esta Magistratura a ins
tancia de don Ruperto Moraleda Alvarez. 
contra Alejandro Bierge Izquierdo y otro, 
sobre despido, obra sentencia de fecha 19 
de enero de 1981, que en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por don Ruperto Moraleda Alvarez contra 
la empresa Alejandro Bierge Izquierdo y 
contra el Fondo de Garantía Salarial, so
bre despido, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido del actor, lle
vado a cabo por la demandada el 14 de 
octubre de 1980, condenando a esta últi
ma a que opte, en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta sentencia, o 
bien por la readmisión del demandante en 
el mismo puesto y condiciones de traba
jo que venía desempeñando, o bien por 
abonarle una indemnización de pesetas 
161.370, más los salarios devengados des
de la indicada fecha y hasta la notifica
ción de la sentencia, entendiéndose que 
si no ejercita tal derecho de opción en el 
indicado plazo se entederá que opta por 
la readmisión, haciendo constar que de 
las 161.370 pesetas de indemnización la 
empresa demandada abonará al actor 
96.822 pesetas y el resto (equivalente al 
40 por 100 de 64.548 pesetas) deberá pa
garlo el Fondo de Garantía Salarial.

Y encontrándose el demandado Alejan
dro Bierge Izquierdo en ignorado parade
ro, se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva de 
notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 871

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.479-10.494 

de 1980, seguidos a instancia de Francisco 
Simón Mayoral y otros, contra «Serpasa- 
Esmaltería del Pilar», S. A., sobre canti
dad. obra sentencia de 19 de enero de 
1981, que en su parte dispositiva, copia
da literalmente, dice:

Que estimando parcialmente las deman
das acumuladas interpuestas por don Fran
cisco Simón Mayora, Abel Saura Demur, 
Santos Garcilópez Barreras, Víctor Burgos 
Alcoceba, Luis Cruz Domingo, Agustín 
Sebastián Anadón, Gregorio Oliván An- 
són, Pedro Hernández Hernández, José 
Sorribas González, Luis García Galuz, 
Virgilio Mercada! Vilas, Francisco Artigas
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Gracia, Enrique Mendoza, Francisco Rau- 
nybdi Soto, Diego Padilla Gilaberte, y Ri
cardo Moreno Arpón, contra la empresa 
«Serpasa-Esmaltería del Pilar», S. A., so
bre salarios, debo condenar y condeno a 
la referida empresa a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: A don 
Francisco Simón Mayora, 39.200 pesetas; 
a don Abel Saura Demur, 29.000 pesetas; 
a don Santos Garcilópez Barreras, pesetas 
20.000; a Víctor Burgos Alcoceba, pesetas 
32.000; a Luis Cruz Domingo, 32.000 pe
setas; a Agustín Sebastián Anadón, pe
setas 27.000; a Gregorio Olivan Ansón, 
27.000; a Pedro Hernández Hernández, 
30.000; a José Sorribas González, pesetas 
29.000; a Luis García Galuz, 30.200 pe
setas; a Virgilio Mercadal Vilas, 32.000 pe
setas; a Francisco Artigas Gracia, pesetas 
31.700; a Enrique Mendoza Yagüe, pese
tas 26.000; a Francisco Raimundo Soto, 
24.000 pesetas; a Diego Padilla Gilaberte, 
28.200 pesetas, y a Ricardo Moreno Ar
pón, 50.000 pesetas; a cada uno de ellos 
el 10 por 100 de dichas cantidades, en 
concepto de indemnización por demora, 
advirtiendo a las partes que contra la pre
sente resolución no se admite recurso al
guno por razón de la cuantía litigiosa.

Y encontrándose la empresa demandada 
«Serpasa-Esmaltería del Pilar» en ignora
do paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 23 de enero 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 866

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 8 de 1981, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de Higinio Sangós Her
nández, contra José-Gabriel Benito Gar
cía («Selga»), en reclamación por canti
dad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado, señor Gar
cía Monge. — En Zaragoza a 12 de enero 
de 1981. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo estable
cido en el artículo 200 del texto refundi
do de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra José-Gabriel Benito García («Sel
ga»), procediendo al embargo de sus bie- 
nesc en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 72.375 pesetas de principal, 

' más la de 9.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo -1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil: líbrense para ello los des
pachos precisos. Molifiqúese a la ejecutada 
por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa José-Gabriel Benito 
García («Selga»), por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García. — El Secretario, (ilegible).

Ñúm. 867

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 9 de 1981, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de Manuel Ezquerra 
Pinilla, contra «Inmobiliaria Gracia Val», 
sociedad anónima, en reclamación por des
pido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado, señor Gar
cía Monge. — En Zaragoza a 12 de ene
ro de 1981. — Dada cuenta; por presen
tado el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón y entréguese la copia a la 
parle ejecutada; se tiene por instada la 
ejecución de sentencia, y cítese a las par
tes para que comparezcan en esta Magis
tratura el día 25 de enero, a las once ho
ras de su mañana, a los efectos preveni
dos en el artículo 210 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Inmobiliaria Gracia 
Val», sociedad anónima, por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 868

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 160 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Jesús Liarte Bel- 
trán, contra «Yesos La Purísima», en re
clamación por despido, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Magistrado, señor Gar
cía Monge. — En Zaragoza a 19 de no
viembre de 1980. — Dada cuenta; únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Yesos La Purísima», pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 928.568 pesetas de principal, más la de 
25.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese a la demandada por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Yesos La Purísima», por encon
trarse en ignorado paradero, expido el pre
sente para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 974

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 12 de 1981, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Alejandro Ferrer 
Ferrer, contra Jesús Rodrigo Gracia y Jo-

sefina Redondo Pavía, en rec*an^L^¿Vil 
rescisión de contrato, se ha dic s
siguiente .

«Providencia. — Magistrado, n y 
ñor don Federico García Monge. 
Zaragoza a 17 de enero de 1981. 
cuenta; únase a los autos de su 
y a tenor de lo establecido en el y !; 
200 del texto refundido de proccc1 
laboral, en relación con el artículo 
la vigente Ley de Enjuiciamien 
despáchese ejecución contra Jesús 
Gracia y Josefina Redondo Pavía- 
diendo al embargo de sus bienes c j. 
tía suficiente para cubrir la can ¿¡ 
27.432 pesetas de principal, ma^sjOn5' 
6.500 pesetas presupuestadas Pr0. 
mente para costas, sin perjuicio t'- p;; 
quidación en el momento procesa- 
no, siguiendo en la traba el orden - 
do en el artículo 1.447 y siguiente^. 
vigente Ley de Enjuiciamiento ¡sp 
brense para ello los despachos I s_ 
Notifíquese a la ejecutada por ea

Lo mandó y firma Su Señor • ,1 

io í1’1

PJ'o e 
^en q  
8es QL 
v?cad¿ 

de 
toe 

poblac 
a las i 

r- td docuni 
Precio 
Pescia,

fe. Ante mí». notil^
Y para que conste y sírvamele 

ción a la empresa de Jesús Rod11--'^- 
cia y Josefina Redondo Pavía, 
trarse en ignorado paradero. exP'V.tín 01 
sen te para su inserción en el «Bo i 
cial» de la provincia. .ñero;

Dado en Zaragoza a 27 de p 
1981. -- El Magistrado de TraM ¡blt 
derico García. — El Secretario, ( 

- ----------------------------------  
SECCION S E

Núm. 1.085
A L A G O N

Concurso 11
Es objeto del presente 

contratación del servicio de .c 
ción v entretenimiento del a'tción y
público.

contrato, serán

n3prc 
P lieg0 

kabájf >i^
o guas 

gntar 
Phco, 
Cs. Cf

8uiCni

Sn 
h'°s d 
>ier 
ri ün c 

la

’ 60 .contratación ciei serviciu uv yv ;
ción y entretenimiento del a* •' 
público. r9baj

No pudiéndose precisar el Un
contrato, serán los licitactores 4 íl. qe 
formulen lá oferta económica i j,e ■
sideren oportuna.

Plazo de duración del contiat0 
años, prorrogables. ) . do#1'

Verificación del pago: P01
partes. ,5(>F

Garantía provisional: 25.000
Garantía definitiva: Según LtO j 

na el artículo 82 del Reg^'W-aci0'-,: 
Contratación de las Corpc 
Locales, aplicando los P° 
máximos. , 1()5

Los antecedentes relacionan , 
este concurso se hallarán 
fiesto en la Secretaría nK'11^. 
disposición de los Ínteres^ p 
horas hábiles de oficina, d11 j 
veinte días hábiles siguientes^ e|« 
publicación de este anuncio c (c 
letín Oficial del Estado». E" üSii11 
mo plazo se admitirán Pr°pias 
en la citada oficina, hasta 
horas del último día, con a .p 
modelo que a continuación ll5r 
y la apertura de pliegos teP la 
al día siguiente hábil al dc^sCpp11 
nación del plazo de la P1C 
de plicas, a las trece horas. 1

Al agón, 29 de enero de 
Alcalde accidental, Francisco
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:ión Pj* 
tado 9

Modelo de proposición

i ra?^ 
artíci¡ 
Ií^a í 

919';' 
° £ 
Rodf; 

prolt

¡dad5 ia«í

:c su 
°p4 
sen

28

cil¡0°n ...... , vecino de ....... , con domi- 
bien .... v calle ....... >..número    
nes qunte¿a^0 del pliego de condicio- 
v°cado' 13 e* concurso con- 
cio ,j para la adjudicación del servi- 
de to । conservación y entretenimiento 
Pob] -e* alumbrado público de la 
a nv1, presta total conformidad 

an-^?138 y se otrece a ejecutarlo 
les, tZ0 a las condiciones genera- 
^cainentosS y económicas y demás 
hi6^o de ' 
Osetas '

que acompaña, 
(en letra y

por el 
número)

(Fecha y firma)

Núm. 1.088
B I O T A

por el Ayuntamiento el 
condiciones -económico-fa-

- en^ 
vi 
itínu

ner°p 

¡leg'bl

pichado 
CU]^. de 
vat>aineS para la contratación de los 

.aSüfasS ° servicios de recogida de 
l'ión a' plantenimiento y conserva- 
^Uas r. ■a, estación depuradora de 
?niaril?áSit,Uales Procedentes del al- 
plico n'd(0-. Queda expuesto al pú- 
Vs, ennr1 termino de ocho días hábi- 

?Ttículn t Í111.6 a 1° establecido en el 
tación del Reglamento de Contra- 
nes vialn?1110^3! y demás disposicio- 
ll1iiciomKUcS‘ no presentarse recla
Se anunn- °i resuellas las formuladas, 
Pillea C i • oelebración de subasta 
diente'. -Jo condicionado si- 
b* c a ^? 'ene por obietn petq subasta I I í Contr-Hne • Por objeto esta 
?.°s dp taci°n de los trabajos o servi-

' I P'PtieniA leco^'da de basuras

i116 M:- -

,oy 
d/

$ 

coí.

Vv' 
:os- id- 
.ntí 
«‘A?

int^'

■ ,</

IV'nient..‘"^S'oa de basuras, rnante- 
a n doni y conservación de la esta- 
h? *a 1( n? adora de aguas residuales, 
hl,ego d -ma Clae. consta en el referido 
n en ]Condiciones, y pueden tomar 
Pedidle a m*sn,a las personas com- 
r. ^0 ai~n en la edad laboral de 18 
i^meniÁ que se hallen capacitadas 

2)ajos. 1 Para a realización de estos 
de'¿aLdntiJación del contrato será 
" adjur]¡eaa.larah a partir de la fecha 3.» ■'¿‘d'cacion definitiva.
L'tas rnen¿eCjo o tipo es de 23.000 pe- 

d4" La r eS' a la baia‘ 
^al° p0r I00n£i^-Ovisional se fiia en 
tivJ’ 0 se-í ALÁAtlpo de tasación men-

P en ia C.’/.A00 pesetas, y la defini- 
0n^6 Las ‘ 1 ldad fija de 5.000 pesetas. 
¿i^hegQ Proposiciones, formuladas 
Par? ^Ue íado, cen arreglo al mo- 
Hi(kadas de i?nscrta al final, y acom- 
Se ? y de ]a  a, Sentía provisional exi- 
Avi?rcsentrk?cciaración de capacidad, 
Ce ktarniem? C? ,a Secretaría de este 
día» iras (i,?’, do las diez a las cator- 
de i Ahíles rante el plazo de veinte 
"Bui Public' a ,Partir del siguiente al 

C1,n Orfffn de este edicto en el 
l^6-6 lat» de la provincia.

la^r.iLlra de plicas tendrá 
CQ¡a denci;, Consistorial, bajo la 
Sb¡e-n duien a ieñor Acalde, o Con
do ]?.eri hábil delegue, al siguiente día, 
docVt^utaci/L de terminado el plazo 

aoras. n de proposiciones, a las

'fieski0 condiciones se halla 
l0s hami^nt cu la Secretaría de este 
cBiota intm^ de CUan‘ 

al(le' José LLhnero de 1981. — El Al- 
^asheras.

Modelo de proposición

Don .. , de ....... años de edad, de 
estado ...... , de profesión  , domi
ciliado en  , calle , número   , 
con documento nacional de identidad 
número ...... , se compromete a reali
zar los trabajos o servicios de recogi
da de basuras, mantenimiento y con
servación de la estación depuradora 
de aguas residuales procedentes del 
alcantarillado público, con sujeción al 
pliego de condiciones que ha servido 
de base para esta subasta, por la can
tidad de ...... (en letra) pesetas men
suales.

Se acompaña el resguardo de haber 
depositado la fianza provisional exi
gida y la declaración de capacidad.

Biota, ...... de ....... de 1981.
(Firma del licitador)

Núm. 1.089
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día TI 
del actual, por mayoría, acordó adju
dicar definitivamente el concurso de 
méritos a la plica número 2, formu
lada por don José Aznar Grasa, Arqui
tecto, con domicilio en calle Méndez 
Núñez, número 17, de Zaragoza, para 
los trabajos de adaptación-revisión del 
Plan general de ordenación urbana de 
esta villa, en el precio de pesetas 
5.000.000, y con sujeción a las bases 
que han regido el concurso de méritos.

Lo que se publica, en cumplimiento 
de lo previsto en la norma 12 del plie
go de condiciones administrativas, que 
forma parte de las bases y las dispo
siciones legales vigentes en esta ma
teria.

Ejea de los Caballeros, 31 de enero 
de 1981. — El Alcalde accidental, Jesús 
Lasobras.

Núm. 1.090
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión plenaria de 27 del actual, 
aprobó por unanimidad los pliegos de 
condiciones administrativas que han 
de regir el concierto directo para ad
judicación de las obras de construc
ción de una piscina infantil en el com- 
nlejo «El Bol aso», con un presupuesto 
total de ejecución de 950.347 pesetas.

Lo que se publica, en cumplimiento 
del artículo 119-1 del Real Decreto de 
6 de octubre de 1977, quedando ex
puesto al público el expediente por 
plazo de ocho días consecutivos para 
formular reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 31 de enero 
de 1981. — El Alcalde accidental, Jesús 
Lasobras.

Núm. 1.092
G R I S E N

Por don Angel Pinilla Bailo se ha 
solicitado licencia para instalar una 
pescadería, con emplazamiento en la 
calle Mayor, número 1, de esta locali
dad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afcc- 
lados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por es

crito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Grisén, 26 de enero de 1981. — El 
Alcalde, Juan Fuertes.

Núm. 1.093
LANGA DEL CASTILLO

Por don Valeriano Quílez Quílez se 
ha solicitado la construcción y trans
formación e instalación de una nave 
de gestación y partos de ganado por
cino y otra de engorde, con emplaza
miento en camino de Miedes («La Tra- 
zuda»).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo. preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Langa del Castillo, 30 de enero de 
19'81. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.094
. L E C I Ñ E N A

Aprobada por este Ayuntamiento la 
propuesta de tarifas por la prestación 
del servicio de suministro de agua pp- 
table. queda expuesto al público el 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quin
ce días, a efectos de reclamaciones 
por quienes estuvieran asistidos de 
tal derecho.

Leciñena a 29 de enero de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.091
PINA DE EBRO

Habiendo sido aprobado inicialmen
te por el Ayuntamiento Pleno, con el 
«quorum» legal del artículo 303 de la 
Ley de Régimen Local, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 23 de 
enero de 1981, la modificación parcial 
del Plan general de ordenación urbana 
de Pina de Ebro para apertura de dos 
nuevas calles, según proyecto técnico 
redactado por el Arquitecto don Pedro 
Campos Mondragón, se somete a infor
mación pública durante un mes, de 
acuerdo con los artículos 40, 41 y 49 
del vigente texto refundido de la Ley 
del Suelo, pudiendo ser examinado en 
la Secretaría del Avuntamiento duran
te el plazo indicado y formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas.

Pina de Ebro, 26 de enero de 1981. 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páramo.

Núm. 1.046
TARAZONA

La Comisión municipal Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 22 de enero de 1981. exa
minó las solicitudes presentadas para to
mar parte en la oposición libre convocada 
para proveer en propiedad tres plazas de 
auxiliares de Administración general, va
cantes en esta plantilla y acordó declarar:
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Admitidos:

Don Julio Berrozpe Villamayor.
Dona María-Victoria Jarauta Royo. 
Don José-Fernando Avelino García.
Don Jesús Bona Jiménez.
Doña María-Teresa Albericio Vilda. 
Doña María-José Guillermo Guerra.
Doña María-Pilar Casado Valer.
Doña Elena-Carmen Martín Laínez.
Doña María-Pilar Domínguez Pérez.
Doña María-Carmen Torres Royo.
Don Raúl Santafé García.
Doña María-Luisa Veramendi García.
Don José-Luis Lacruz Calvo.
Don Juan-José Latorre Arnedo.
Doña Ana-Julia Sáinz Jarauta.
Don Miguel Lázaro González.
Don Jesús Jiménez Ruiz.
Don Angel Pérez Lamana.
Don Miguel-Angel Ledesma Coscolín.
Don Jesús Calavia Pérez.
Doña María-Dolores García Murillo.
Don Manuel Arnedo Giraldós.
Don Ernesto Jiménez Ruiz.
Don Jesús-Miguel Tirado Vallejo.
Don José-Andrés Led Barrera.
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a los efectos 

legales correspondientes, advirtiéndose que 
caso de no presentarse ninguna reclama
ción contra la anterior lista en el plazo 
de quince d^as, siguientes a partir al de 
esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se entenderá automática
mente elevada a definitiva.

Tarazona. 29 de enero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible). — El Secretario ac
cidental, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.188

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 600 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, de Zara
goza, contra don Federico González 
Torres y doña Pilar Cortés Torcal, con

domicilio en Zaragoza (Martín Cortés, 
número 9), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor «Marconi», de 19 pul
gadas, con UHF; en 7.000 pesetas.

2. Una librería en poliéster, de 
2'20 x 1’90 metros aproximadamente, 
con vitrina en la parte superior; en 
18.000 pesetas.

3. Un tresillo con sofá de tres pla
zas y dos confortables, color beige; en 
12.000 pesetas.

4. Una mesita de centro, metálica, 
con tablero imitación a mármol; en 
2.000 pesetas.

5. Una lámpara de pie dorado y 
dos lámparas de mesa, de pie dorado 
y plateado; en 3.000 pesetas.

6. Una mesita de madera y metá
lica, con repisa de cristal; en 9.000 pe
setas.

7. Una estufa de butano, marca 
«Corcho; en 2.000 pesetas.

8. Dieciocho copas de trofeos, de 
distintas formas y tamaños, de alpaca 
y metal; en 8.000 pesetas.

9. Un frigorífico «Westinghouse», 
tamaño mediano; en 7.000 pesetas.

10. Dos zorros disecados; en pese
tas 3.000.

11. Una cassette marca «Remes», 
número 300892; en 4.000 pesetas.

Total, 75.000 pesetas.
Estos bienes se hallan depositados 

en poder de don Antonio Tirado Bos- 
qued, con domicilio en Zaragoza (calle 
Braulio Lausín, número 1).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero^de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — Ei 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.011

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 33 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Alfaro Gracia, en 
nombre y representación de don En
rique Sánchez Andrés, contra don Ra
fael Altelarrea, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en elL 
rán consignar previamente en ‘ p0- 
del Juzgado una cantidad ig1; ' je 
lo menos, al 10 por 100 elcp |¡r. 
valor de los bienes que sirvió 
para la segunda subasta, la L j. 
celebró, sin efecto, con la rebJ 
un 25 por 100 de la tasación., 

Bienes objeto de la subasta. ¿ 
1. Una embutidora electi 

2'30 metros de alto, con dos i 
en 100.000 pesetas. . .i clf‘ 

2 . Una embutidora honzOTtí > 
trica, de dos poleas; en 90.000 I ■

3 . Dos picadoras eléctricas, ‘ getg: 
neral Eléctrica Española»; en P 
70.000. . ,.nrho¿’

Dado en Zaragoza a vemUy^^1 
enero de mil novecientos oc f 
uno. — El Juez, Luis Martin- 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de DistrH0

Núm. 1.034

CALATAYUD

7

L 
Publ 
disp, 
Por

Don José Béseos Puértolas, Secre*^ 
Juzgado de distrito de Calatay

¿i*

ragoza); ¡cíf'
Da fe: Que en esta Secretaría de 

go, en el juicio de faltas número 
1980, seguido por daños en a,ct7-oSta." 
circulación contra Mario José ' 

SEC

ha dictado la siguiente
«Sentencia. — En la ciudad 

yud a 22 de enero de 1981. ; 
el señor Juez de distrito de la ¡liri# 
su demarcación, por prórroga de i|aS pP. 
ción, don Jorge Madurga Cuerva^ P 
sentes diligencias de juicio ve' 
tas, seguido en este Juzgado a ' 
atestado de la Guardia Civil d^ ta, 
siendo denunciado Mario José 
yor de edad, casado, jubilado, 
nalidad argentina y actualmente ^ 8 
rado paradero; por supuesta ta 
ños, y...

Fallo: Que debo absolver y a1'5,^ 
bremente del hecho origen de es ¿y 
ciones al denunciado Mario 
declarando de oficio las costas

Así por esta mi sentencia lo । (Ri*r 
mando y firmo. — J. Madurga •

-elifl^
Lo insertado concuerda bien V b y I', 

con su original, a que me rem' ¡il 
que conste y sirva de notificae^ -iiHL; 
nunciado Mario José Costa, a 
en ignorado paradero, expido •* je . 
en Calatayud a veintidós de en1^ 5e 
novecientos ochenta y uno. 
tario, José Béseos. * /

la
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í c¡v 
í?r C1 
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y
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í¡?bí 

c^oc¡ 
2ara

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA<'0

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por arto................................................ 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.000 peseta’

Venta de eiempiares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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